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PODER EJECUTIVO

Eeonomía y Hacienda
Acuerdo N* 259

Tegucigalpa, P . C., 23 de marzo 
de 1971.

Vista para resolver la solicitud 
presentada, con fecha siete de agos
to de mil novecientos setenta, por el 
Abogado Edgardo Cáceres Castella
nos y el Economista Roberto Or- 
dóñez L., mayores de edad, casados, 
hondurenos y de este domicilio, en 
su carácter de Representantes de la 
empresa “Imprenta y  Encuadema
ción Bulnes” , del mismo domicilio, 
contraída a pedir equiparación de 
beneficios con los otorgados a em
presas similares, de conformidad con 
el Convenio Centroamericano de In
centivos Fiscales k i  Desarrollo In
dustrial.

Resulta: Que en ocho y veintiuno 
de agosto del pasado año, se dió 
traslado de la solicitud a la Secreta
ria Técnica y a la Comisión Asesora 
Nacional, respectivamente, para que 
hiciera el análisis la primera y emi
tiera dictamen la segunda.

Resulta: Que en veintiuno de agos
to del mismo año la Secretaría Téc
nica, presentó el informe correspon
diente.

Resulta: Que en diecinueve de oc
tubre del indicado año, la Comisión 
Asesora Nacional, emitió dictamen 
con relación a la solicitud menciona
da.

Considerando: Que el Protocolo al 
Convenio Centroamericano de Incen
tivas Fiscales al Desarrollo Indus
trial, en su Artículo Trece, estipula 
Que cuando una empresa considere 
que se ha roto la relación de compe- 
tithridad con otra que estuviere go
mado en cualquier país de Centro 
América, de exenciones o reduccio
nes de impuestos sobre la importa-

C O N T E N I D O
ECONOMIA Y  HACIENDA 

Acuerdo N9 259.—Marzo de 1971.
EDUCACION PUBLICA 

Acuerdo N9 3811 
Octubre de 1966.

A V I S O S

ción de materias primas, productos 
semielaborados y  envases, por causa 
de las franquicias concedidas a esta 
última empresa, la primera podrá 
recurrir a las autoridades competen
tes de su país, para que se le otor
guen exenciones sobre las materias 
primas, productos semielaborados y 
envases, en la medida que sea nece
sario para restablecer la relación de 
competitividad.

Considerando: Que por todo lo an
teriormente expuesto, es procedente 
acceder a lo solicitado.

Por tanto: El Presidente de la Re
pública, en aplicación del Artículo 
Trece, del Protocolo del Convenio 
Centroamericano de Incentivos Fis
cales al Desarrollo Industrial,

A C U E R D A :

1*—Extender los beneficios otor
gados mediante el Acuerdo N- 75, de 
fecha veintitrés de enero de mil no
vecientos sesenta y siete, emitido a 
favor de la empresa “ Imprenta y En
cuademación Bulnes’’, de este domi
cilio, en la form a siguiente: A ) Con
ceder 100% de franquicias aduane
ras, hasta el trece de agosto de mil 
novecientos setenta y cinco, para la 
importación de las materias primas, 
productos semielaborados y envases, 
que se detallan en lista de fecha vein
titrés de marzo de mil novecientos 
setenta y  uno, que obra en el expe
diente de la empresa.

2°—El presente Acuerdo, no signi
fica que se exima a la empresa men
cionada, del cumplimiento de cual
quiera de las obligaciones contenidas 
en el Acuerdo N° 75 indicado las 
cuales por el contrario se hacen ex
tensivas y forman parte de éste.

3«— Este Acuerdo deberá publicar
se en el diario oficial “ La Gaceta” , 
por cuenta del interesado.— Comuni
qúese.

O. LOPEZ A .
E l Secretario de Estado en los Des

pachos de Economía y  Hacienda,
Manuel Acosta Bonilla

“ lis ta  de materias primas y  p ro 
ductos semielaborados, cuyas fran
quicias se otorgan a la empresa “Im
prenta y  Encuadernación Bulnes” . 
de conform idad con el Acuerdo nú
mero 259, de fecha veintitrés de mar
zo de mil novecientos setenta y  uno: 
A ) Materias primas y productos se- 
mi-elaborados, que podrá importar 
la empresa con 100% de franquicias 
aduaneras, hasta el trece de agosto 
de mil novecientos setenta y cinco, 
para ser usados en el proceso indus
trial, mientras no se produzcan en 
el país, en condiciones adecuaaas: 
papel “ Iedger” de varios colores, en 
rollos y  pliegos; papel cebolla en ro
llos o en pliegos en varios colores, 
corrugado y liso; cartulinas lisas, 
marteladas y  de lino, en rollos o plie
gos; papel manila, en rollos o plie
gos; cartoncillo de úna y dos caras, 
en bobinas o en pliegos; papel folle
to, en bobinas o pliegos; papel sati
nado, en bobinas o pliegos; cartón; 
papel periódico; gomas y pegamen
tos ; percalina; tintas para impre
sión, tipografía, offset, flexográfica 
y lito gráfica; papel glassine; papel 
“ offset” ; papel celofán; papel para
finado; papel cheque o de seguridad; 
papel especial para encuadernación, 
en bobinas o  en pliegos; papel car
bón, en bobinas o pliegos; percalina 
para empaste de libros; papel sulfi- 
to, blanco y  de colores, en hojas y  

.rollos; papel especial para impresión 
de etiquetas, blanco y  de colores, en 
bobinas o en rollos; papel especial 
para elaboración de formas conti
nuas; papel especial autoadhesivo, 
en rollos o  pliegos; rollos en colorea
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El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras I o de lo Civil, del de
partamento de Francisco Morazán, 
al público en general, hace saber: 
que en audiencia del día sabado vein
tidós de mayo del corriente año, a las 
nueve de la mañana, en el local que 
ocupa este Despacho, se rematarán en 
pública subasta los siguientes inmue
bles: 1) Una casa conocida con el 
nombre de Super Mercado Country 
Club, de cimientos de manipostería, 
paredes de ladrillo rafón, reforzadas y 
repelladas, columnas y  soleras de con
creto reforzado, piso de ladrillo de ce
mento, techo de asbesto, cielo de ply- 
wood, puertas de pino, portón y  ver
jas de hierro, compuestas de un slón 
para negocio, y  sala de recibo, cua
tro dormitorios, cocina, com edor, un

porche, garage, pieza para bar y  ar
chivo y servidumbre, teniendo seis 
piezas y  sus correspondientes servi
cios sanitarios, lavabos y  baños; 
además tres corredores e instalacio
nes eléctricas, con lámparas fluores
centes, y  de agua, juntamente con 
un tanque para reserva de agua; 
estas mejoras se encuentran ubicadas 
en un lote de terreno que se describe 
así: Una fracción de solar situado en 
la aldea de La Soledad, jurisdicción 
de Comayagiiela, D istrito Central, 
aproximadamente mide cincuenta va
ras de oriente a poniente por treinta 
varas de norte a sur, y que habiendo 
sido remedida las dimensiones si
guientes: veinticinco m etros noven
ta y cinco centímetros de oriente a 
poniente por veintisiete m etros trein
ta y cinco centímetros de norte a 
sur, con un área total de seiscientas 
ochenta y  cinco varas cuadradas, en 
form a triangular, y  limitando así: 
al Norte, con terreno de don Pascual

BANCO CENTRAL DE HONDURAS
Tegudgalpa, D. C „ Honduras, C. A  

24 DE FEBRERO DE 1971

COTIZACION OFICIAL DE MONEDAS EXTRANJERAS PARA EL 
TERRITORIO DE LA REPUBLICA

BILLETES GIROS MONEDA METALICA
Compra Venta Compra Venta Compra Venta

Dólar .......... ....L '¿.00 L 2.02 L 2-00 L 202 L 1.98 L 2.02
Colón Salv. 0.7920 0.B0 080 0 7920 0.80
Quetzal ........... 1.98 2.DO 2.00 1.98 2.00
Colón C. R. . 0.298868 0.301887 0.301887 0.298868 0.301887
Córdobas .. __ 0.282857 0.295714 0.285714 0.282857 0.285714
Peso Mexicano 0.158527 0.1609 0.160128 0.1614
Onza Troy de Oro Fino L 70.00 Onza Troy Igual a 31.103 gramo*

COTIZACION NO OFICIAL DE OTRAS MONEDAS EN EL 
MERCADO DE NEW YORK

U bis Esterlina .. ... ...................
Franco Francés .........................
Franco Belga ....... ........ ........... .
Frctnco F-jizo ........................... ...
Marco Alemím ..... .............. ........
Florín Halancés ............— .........
Corona Sueca .......................... .
Libra .........................................
Peseta ........................................-
Dólar Canadiense .... ......

DOLASES LEMPIRAS
2.32 L 4 64
0.1813 0 3626
0 020155 0.04031
02328 0.4656
0 2755 0.5510
0.2782 0.5564
0.1935 0 3870
0.001607 0.003214
0.0144 0.0288
0.9925 1.9850

N O T A S :
1-—I-ios giros en Dólares librados a cargo de bancos costarricenses serán acreditados 

al tipo de cambio de CCR. 6.625 por Dólar.
2. — Las cotizaciones no oficiales son tomadas del Informe semanal del First Natio

nal City Bank de New York.
3. — Para evitar especulaciones fronterizas, el Directorio del Banco Central de

Honduras autorizó la venta a la par de las monedas centroamericanas.
:.— El Banco Central de Honduras comprará la Plata producida en el país al precio 

de New York, menos los gastos que ocasione su manejo.

BANCO CENTRAL DE HONDURAS
ALEJANDRO AHMIJO PINEDA.
Jal» del Depto. de Cambias.

D. C. 6 DE MAYO DE 1971

Sosa, camino de por medio; al Sur, 
con terreno de Ernestina Valladares; 
al Oriente, con terreno del Licencia
do Manuel Sabino López, hoy de sus 
herederos; y, al Poniente, con terre
no de Francisco Valladares L. Este 
inmueble está inscrito a favor del se
ñor Francisco E. García Guevara, 
con el número 38, folio 120 y 121 del 
tomo 174 del Registro de la Propie
dad, de este departamento, 2) Una 
casa construida de bloques de concre
to, cubierta de láminas de zinc, cie
lo de plywood, enladrillada con ce
mento y  compuesta de una sala co
medor, dos dormitorios con un baño 
común y  una cocina; y separada de 
la casa hay un cuttfb pá!& (Sirvien
tes, con su baño y  servicios sanita
rios y  lavaderos. Time su servicio de 
luz eléctrica, agua potable y cloaca 
y  estas mejoras se eflCffefitm ubi
cadas, en un lote de terreno de lofí- 
ficadora Country Club de Tegurigal- 
pa, en el lugar denominado Los Ce
dros, aldea de La Soledad, marcado 
en el plano respectivo con el N» 7, 
con los límites y  dimensiones siguien
tes : al Norte, treinta y ocho metros 
setenta y  cinco centímetros, con lote 
número 8, propiedad de Irma Leticia 
E. de Oyuela; al Este, diez metros, 
con lotes números diecisiete y die
ciocho, calle de por medio; al Sor, 
cuarenta y  un metros cincuenta cen
tímetros, con lote N’  6; y, al Geste, 
diez metros veinte centímetros, con 
la carretera que conduce a la Sole
dad. Dicho lote tiene una área de 
quinientas treinta y siete varas cua
dradas y está inscrito, a favor del 
declarante García Guevara, con el 
N* 112, folios del 244 al 246, dd To
mo 166, del Registro de la Propiedad 
de este Departamento; y, 3) <(Un 
lote de terreno en forma irregular, 
en form a de triángulo agudo, ubica
da en la entrada del Country Club, 
Comayagiiela, Distrito Central, cu
yos límites y  dimensiones son: al 
Norte, terreno de ios herederos de 
doña Lastenia Callejas viuda de Ló
pez, veintiún metros cincuenta cen
tímetros, calle de por medio; al Sur, 
propiedad de Julio Bonilla y Fermín 
Chan, treinta y un metros cincuenta 
centímetros, calle de por med»; al 
Este, formando ángulo agudo, con 
la avenida Country Club y terreno 
del Distrito. Central, calle de por me
dio y  propiedad de Julio Bonilla, 
treinta y un metros veinte centíme
tros; y, al Oeste, propiedad del Ins
tituto San Francisco, cañe de por 
medio, formando ángulo agudo. Di-
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Para Mejor Seguridad
Saga sos publicaciones en 

d  Diario O ficial LA GACETA, 
y ptocure mandar los origina
les de sus avisos con  toda cla
ridad pasa evitar equ ivoca 

d m e

á »  tote tiene una extensión superfi
cial, de trescientos treinta y  siete 
neldras euA&adee, con cincuenta cen
tímetros o cuatrocientas ochen
ta y dos vajean cuadradas” . Este lote 
atá inscrito, a favor del señor Frail
esco E. Garda Guevara, bajo el 
N* 282, folios 383 y 384, del Tomo 
182, del Registro de la Propiedad de 
este Departamento. Todos los ante
riores inmuebles descritos, so rema
tarán para hacer efectiva la cantidad 
de Setenta y Cinco Mil Lempiras, in
tereses y costas del juicio, que el 
señor Francisco E. García Guevara, 
es en deberle a la Empresa Asegu
radora Hondurena, S. A .t represen
tada por el Abogado Max Velásquez 
Díaz. Se advierte que por tratarse 
de primera licitación, no se admiti
rla posturas que no cubran las dos 
terneras partes del avalúo de dichos 
inmuebles, el cual asciende a la can
tidad de Ciento Treinta Mil Lempiras 
«actos.—Tegucigalpa, D. C., 24 de 
abril de 1971*

J. Benjamín Cruz C., 
Secretario.

Dd 29 A,( H 22 M. 71.

L  ««rita . Secretada del Juzgado de Letras 
de 1» -Cnil, de esta Sección Judicial, al público 
ai general, y para loa efectos de ley, hace 
aber: que en la audiencia señalada para el 
£i hites diez de mayo del corriente año, a 
id bes de la tarde, se rematará en pública 
wUrta el bien ^inmueble que a continuación 
■ describe: Solar situado al sureste de esta 
chdsdi Mocado con el número trescientos vein- 
lisdn, Zona “ A**, en el plano de la Lofitícación 
di b  Colonia José Trinidad Cabañas, con un 
has de ochenta y seis, punto ochen-
li y traen tarara cuadradas, y mide y limita; 
d  Unte, dhc metros, con solar número tres- 
É M i temtinuew Zona “ A“ , de Fidelina Qui
na M taw  di dim metros, con solar nú- 
rara drasfratra am w i» y  cuatro Zona “ A” , 
di Boda Penes Flores, mediando la décima

calle sureste; al Este, veinte metros, con solar 
numero trescientos IreinLa Zona “A ” , de Ana 
¿Vialla Villafuerte; y, al Ueste, veinte metros, 
con solar número trescientos veintiséis Zona “ A ” , 
de María Roseada Ortega de Umaña. En dicho 
sotar se encuentra construida una mediagua, 
que mide diez pies de líente por veintiocho ue 
fondo, paredes de madera, piso de tierra, te
cho de zinc, consta de dos piezas y tiene ser
vicio de agua potable y luz eléctrica. Dicho 
solar y casa que forman un todo del inmueble 
descrito, es de propiedad de los señores Juan 
Hernández Mercado y María Hortencia Ortiz 
Siguenza, en forma pro indivisa, inscrito a fa
vor de dichos señores, a número ciento cuaren
ta, folios ciento veintiocho y siguiente, del tomo 
noventa y tres “ B” , del Registro de la Propie
dad Inmueble y Mercantil, de Esta Sección Ju
dicial, y se rematará para hacer efectiva la su
ma de Doe Mil Lempiras, más intereses ven
cidos y  costas del juicio, que los señores ante* 
mencionados son en deberle al señor José de 
la Paz Yuya, quien ba promovido Demanda 
Ejecutiva contra los señores Juan Hernández 
Mercado y María Hortensia Ortiz Siguenza, pa
ra el pago de la obligación de la suma antes 
indicada. Se advierte a los postores que por 
ser primera licitación, no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes del ava
lúo del inmueble indicado, que ba sido señala
do en Dos Mil Lempiras.— San Pedro Sula, 2 
de abril de 1971.

Concepción Cortés, 
Secretaria.

Del 16 A. al 10 M. 71.

El infrascrito» Secretario del Juz
gado 29 de Letras de lo Civil, del 
departamento de Francisco Morazán, 
al público en general y  para los efec
tos de ley, hace saber: que en au
diencia a celebrarse el día miércoles 
doce de mayo del presente año, a las 
nueve y media de la mañana y en el 
local que ocupa este Juzgado, se re
matará en pública subasta el siguien
te inmueble: "Un lote de terreno 
macado en el plano del terreno de 
“Hato Grande” , con el número vein
tidós, cuyos limites generales son: 
al Norte, ejidos de Santa Ana, lote 
de Norberta Avila y  herederos de 
Juan Manuel Martínez; al Sur, San
ta Elena; al Este, lote seis o porti
llo Grande y Hato Grande, de So
corro Castro; y, al Oeste, lote de 
Jesús Avila, herederos de Pedro Gó
mez y  lote de Soledad Rivera v. de 
Andino y  tiene una extensión super
ficia l de cuatro caballerías y  un cuar
to de caballería” . El dominio del in
mueble anteriormente descrito, se 
encuentra inscrito a favor del señor 
José Ludo Coello y se rematará» 
para hacer efectivo el pago de la 
cantidad de Ocho Mil Cuatrocientos 
Setenta y Cinco Lempiras, más loe 
intereses pactados y  costas del ja i-

Nota de la Administración
Los originales que se en

v íen  para publicarse en  LA 
GACETA, d eb en  estar escritos 
por un solo  frente y , si posi
b le  fuere a m áquina.

ció, que es en deberle al señor Yude 
Canahuati. Se advierte que por tra
tarse de primera licitación, no se 
aceptarán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del avalúo, el 
cual asciende a la suma de Doce Mil 
Lempiras.— Tegucigalpa, D. C., 24 
de marzo de 1971.

Marco A. Batres P.r 
juagado 2? de Letras 

de lo Civil.

Del 12 A. al 4 M. 71.

El infrascrito, Secretarlo del Juz
gado de Letras de Inquilinato de este 
Distrito Central, al público en gene
ral y  para loe efectos de ley, hace 
saber: que en la audiencia que se 
celebrará en el local que ocupa este 
Despacho, el día viernes veintiuno de 
mayo de mil novecientos setenta y 
uno, a las tres de la tarde, se rema
tará en pública subasta los muebles 
siguientes: 1) Una estufa Tropigás 
de cuatro hornillas, con hom o, en 
mal estado, v a l o r a d a  en Cien 
Lempiras (L  100.00). 2) Una refri
geradora marca Phüco, mediana, co
lor blanco, en mal estado, valorada 
en Cien Lempiras (L  100.00). 3) Un 
carro marca Rambler, color azul, se
rie F-135865, modelo 1966, m otor 
803507, placa 1968, número 5290, en 
mal estado, valorado en Seiscientos 
Lempiras (L  600.00); habiéndose 
valorado dichos muebles en la can
tidad de Ochocientos Lempiras .... 
(L  800.00). Por tratarse de segunda 
licitación, se admitirá cualquier pos
tura.— Tegucigalpa, D. C., 5 de m ayo 
de 1971.

Mario Tulio Pino, 
Secretario.

Del 5 al 15 M. 71.
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REGISTRO DE MARCAS

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía 
y  Hacienda, hace saber: que con fe 
cha veintidós de marzo del año en 
curso, se admitió la solicitud que dice: 
“ Registro de marca.— Señor Ministro 
de Economía y  Hacienda.— En repre
sentación de Bristol-M yers Company, 
corporación del Estado de Delaware, 
domiciliada en 345 Park Avenue, ciu
dad de New York, Estado de New 
York, Estados Unidos de América, 
vengo a pedirle el registro de U mar
ca de fábrica, consistente en la pa
labra:

Proseca
para distinguir: preparaciones cos
méticas y  de tocador, y preparaciones 
farmacéuticas, y la cual se aplica a 
los envases, cajas y  empaques que 
contienen los productos, grabándola, 
imprimiéndola, estampándola, por 
medio de etiquetas que se les adhie
ren, y en cualquiera otra form a apro
piada en el comercio. Presento el po
der para que se razone en lo condu
cente, los demá3 documentos de ley 
y  el clisé.—Tegucigalpa, D. C., die
cisiete de marzo de mil novecientos 
setenta y uno.— (f) Daniel Casco L., 
Carnet N° 112” . Lo que se pone en co
nocimiento del público para los efec
tos de ley.— Tegucigalpa, D. C., 22 
de marzo de 1971.

Adán López Pineda, 
Registrador.

15 y  26 A. y  6 M. 71.

El Infrascrito, Registrador de Patentes 
y  Marcas de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y  Hacienda, hace 
saber: que con fecha doce de marzo del 
año en curso, se admitió la solicitud que 
dice: “ Registro y depósito de una marca 
de fábrica.—Poder Ejecutivo.— Secretaría 
de Economía y Hacienda.—En representa
ción de la compañía Etablissement Mar- 
qint, “Grandes Marques International es” , 
una corporación organizada y  existente 
conforme a las leyes del Principiado de 
Licchtenstein, manufactureros, industriales 
y  comerciantes, domiciliados en Kontor- 
haus, en Vaduz, Licchtenstein, según el 
poder que obra en esa Secretaría de Es
tado, respetuosamente comparezco a soli
citar el registro y  depósito de la marca 
de fábrica denominada:

VECCHIA LANGA
según el clisé y conforme al adjunto cer
tificado de registro N* 3.194, del 9 de

octubre de 1970, de la Oficina de la Pro
piedad Intelectual del Principiado de Licch
tenstein, marca que sin distinción de 
tamaño, color o diseño especial ampara, 
distingue y protege cerveza, cerveza in
glesa ale, cerveza inglesa fuerte por- 
ter, aguas minerales y aguas minera
les con ácido carbónico y otras bebidas 
sin alcohol; jarabes y otros preparados 
para la preparación de bebidas; vinos, be
bidas espirituosas y  licores, marca que se 
aplica o fija a los artículos y  productos 
en las formas y modos generalmente acos
tumbrados en el comercio y en la indus
tria, para todo lo cual se agregan los 
demás documentos de ley.—Tegucigalpa, 
D. C., primero de marzo de mil novecien
tos setenta y uno.— (f) Jorge Fidel Du- 
rón, Carnet N* 123” . Lo que se pone en 
conocimiento del público para los efectos 
de ley.—Tegucigalpa, D. C., 12 de marzo 
de 1971.

Adán Lipes Pineda,
Registrador.

15 y  26 A. y  6 M. 71.

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y  Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretarla de Economía 
y Hacienda, hace saber: que con fe 
cha cuatro de mayo del año en cur
so, se admitió la solicitud que dice: 
“ Se solicita registro y depósito de una 
marca de fábrica.— Señor Ministro 
de Economía y Hacienda.— Raúl Ló
pez Castro, Abogado y  Notario de 
este domicilio, Colegiado N9 204, del 
Colegio de Abogados de Honduras, 
actuando como Apoderado de la So
ciedad Mercantil “ Industrias Chamer, 
S. A. de C. V .” , del dom icilio de la 
ciudad de San Pedro Sula, como* lo 
acredito con el poder que acompaño 
en Escritura Pública, el que pido se 
razone y  se me devuelva; ante el 
señor Ministro, comparezco solicitan
do el registro y depósito de una mar
ca de fábrica hondureña, inicial de
nominada :

IMPERIAL SABER
que se distingue por el fondo negro 
en la parte superior y dentro de un 
cuadrado, se encuentra un caballero 
de la edad Media en plateado y  en la 
parte superior las palabras Impe
rial Del Oro, siempre en plateado en 
la parte inferior, la marca Imperial 
Saber siempre en plateado, esta marca 
se usará para distinguir y  proteger 
loción para después de afeitarse, co
lonia, acondicionador para el cabe
llo, acondicionador facial, jabones, 
desodorantes, Spray y  sólido; y  
cualquier producto que fabrique las 
Industrias Chamer, S, A . de C. V.,

escrita dicha marca en todos los ta
maños y  en cualquier tipo de letra, 
pintada, estarcida, estampada, grava
da en relieve o en cualquier otra 
forma utilizable, aplicada a sus pro
ductos o a sus empaques, envoltu
ras, cajas, que las contienen y todas 
aquellas utilizables en el comercio y 
la industria. Al señor Ministro pido: 
Admitir la presente solicitud y re
solverla favorablemente.—Tegucigal
pa, D. C., nueve de diciembre de mil 
novecientos sesenta y nueve.—(f) 
Raúl López Castro, Carnet N9 204”. 
Lo que se pone en conocimiento del 
público para los efectos de ley.—Te
gucigalpa, D. C., 4 de mayo de 1970.

Adán López Pineda, 
Registrador.

15 y 26 A, y  6 M. 71.

El infrascrito. Registrador de Patentes 
y Marcas de Fábrica, dependiente de la 
Secretaria de Economía y Hacienda, hace 
saber: que con fecha doce de marzo del afie 
en curso, se admitió la solicitud que dice: 
“Registro y depósito de una marca de fá
brica .—Poder Ejecutivo.—Secretaria de
Economía y Hacienda.—En representación 
de la compañía Etablissement Marqint, 
“Gr&ndez Marques Internacionales”, una 
corporación organizada y  existente con
forme a las leyes del principiado de Liech- 
tentein manufactureros, industriales y co
merciantes, domiciliados en Kontorhaufl 
Vaduz, Liechtentein, según el poder que 
obra en esa Secretaria de Estado, respe
tuosamente comparezco a solicitar el regis
tro y  depósito de la marca de fábrica de
nominada:

GALAN
según el clisé y conforme al adjunto certi
ficado de registro N® 3.197, del 9 de octu
bre de 1970, de la Oficina de la Propiedad 
Intelectual del Principiado de Liechtentefa, 
marca que sin distinción de tamaño, color 
o diseño especial, ampara, distingue y pro
tege cerveza, cerveza ingleza ale, cerveza 
Inglesa fuerte porter, aguas minerales y 
aguas minerales con ácido carbónico y otras 
bebidas sin alcohol; jarabes y otros prepa
rados para la preparación de bebidas; 
vinos, bebidas espirituosas y licores, marca 
que se aplica o fija a los articules y pro
ductos en las formas y  modos generalmente 
acostumbrados en el comercio y en la indus
tria, para todo lo cual se agregan los demás 
documentos de ley.—Tegucigalpa, D. C., pri
mero de marzo de mil novecientos setenta, 
y  uno.— (f) Jorge Fidel Durón, Carnet N* 
123". Lo que se pone en conocimiento del 
público para los efectos de ley.—Tegudgal* 
pa, E>. C., 12 de manso de 1971.

Adán López Pineda, 
Registrador.

15 y  26 A. y  6 M. 71.
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LA GACETA — REPUBLICA DE HONDURAS. — TEGUCIGALPA,

H infraacritd, Registrador de Pa- 
frwfrq y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía 
y Hacienda, hace saber: que con fe
cha veintidós de marzo del año en 
curso, se admitió la solicitud que dice; 
“Registro de marca.— Señor Ministro 
de Economía y Hacienda.—En repre- 
rnt&ción de Bristol-Myers Oompany, 
corporación del Estado de Delaware, 
domiciliada en 345 Park Avenue, ciu
dad de New York, Estado de New 
York, Estados Unidos de América, 
vengo a pedirle el registro de la mar
ca de fábrica, consistente en la pa
labra:

Balneol
pan distinguir: preparaciones fanna- 
cánticas de aplicación tópica, para el 
cuidado de la piel; y  la cual se apli
ca a los envases, cajas y  empaques 
que contienen los productos, grabán
dola, imprimiéndola, estampándola, 
por medio de etiquetas que se les 
adhieren, y en cualquiera otra for
ma apropiada en el comercio. Pre
sento el poder para que se razone en 
lo conducente, los demás documentos 
de ley y el disé.—Tegucigalpa, D. C., 
diecisiete de marzo de mil novecien
tos setenta y uno.— (f) Daniel Casco 
L, Carnet N* 112” . L o que se pone 
eu conocimiento del público para los 
efectos de ley.—Tegucigalpa, D. C., 
22 de mano de 1971.

Adán López Pineda, 
Registrador.

15 y 26 A  y  6 M. 71.

£2 infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía 
y Hacienda, hace saber: que con fe 
cha quince de marzo del año en cur
io, se admitió la solicitud que dice: 
“Registro y depósito de una marca 
de fábrica.—Poder Ejecutivo.— Se
cretaría de Economía y  Hacienda.— 

representación de la compañía 
Nordmark Werke. Gesellschaft mit 
beschrünkter Haftung, una corpora
ción organizada y existente, confor
me a las leyes de la República Fe
deral Alemania, manufactureros in
dustriales y comerciantes, domicilia
dos en Humboldtstrasse NíJ 54, en 
Hamburgo, Alemania, según el poder 
que obra en esa Secretaría de Es
tado, respetuosamente comparezco a

solicitar el regstro y depósito de la 
marca de fábrica denominada:

Aktivakid
según el clisé y conforme al adjunto 
certificado de registro N ’ 833.773, 
del 8 de junio de 1967, de la Oficina 
Alemana de Patentes, marca que sin 
distinción de tamaño, color o diseño 
especial, ampara, distingue y protege 
medicamentos, productos químicos 
para fines médicos y  de higiene, dro
gas y  preparaciones farmacéuticas, 
emplastos, material de apósito, me
dios para exterminar animales y 
plantas, medios para conservar pro
ductos alimenticios y en particular, 
productos de administración para ni
ños, la que sin distinción de color, 
tamaño o  diseño especial, se aplica 
o  fija  a los artículos y  productos 
mismos, por medio de impresiones, 
grabados, etiquetas, marbetes, es
tampados. relieves, estarcidos y  en 
las otras formas y modos general
mente acostumbrados en el com ercio 
y  en la industria, para todo lo  cual 
se agregan los demás documentos de 
ley.—Tegucigalpa. D C.. ocho de 
marzo de mil novecientos setenta y  
uno.—  (f )  Jorsre Fidel Durón. Carnet 
N? 123” . Lo oue se pone en conoci
miento del público para los efectos 
de ley.— Tegucigalpa, D. C.. 15 de 
marzo de 1971.

Adán López Pineda, 
Registrador.

15 y  26 A. y  6 M. 71.

E2 infrascrito, Registrador de Pa
tentes y  Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía 
y Hacienda, hace saber: que con fe 
cha veintidós de marzo del año en 
curso, se admitió la solicitud que dice: 
“ Registro de marca.— Señor Ministro 
de Economía y  Hacienda.— En repre
sentación de Bristol-M yers Oompany, 
corporación del Estado de Delaware, 
domiciliada en 345 Park Avenue, ciu
dad de New York, Estado de New 
York, Estados Unidos de América, 
vengo a pedirle el registro de la m ar
ca de fábrica, consistente en la pa
labra:

FOSTR1L
para distinguir: preparaciones cos
méticas y de tocador, y  preparaciones 
farmacéuticas, y  la cual se aplica a

i C., 6 DE MAYO DE 1971

los envases, cajas y empaques que 
contienen los productos, grabándola, 
imprimiéndola, estampándola, por 
medio de e t i q u e t a s  que se les 
adhieren, y  en cualquiera otra forma 
apropiada en el comercio. Presento 
el poder para que se razone en lo 
conducente, los demás documentos de 
ley y  el clisé.— Tegucigalpa, D. C.. 
diecisiete de marzo de mil novecien
tos setenta y  uno.— (f) Daniel Cas
co L , Carnet N* 112” . Lo que se po
ne en conocimiento del público para 
los efectos de ley.—Tegucigalpa, 
D. C., 22 de marzo de 1971.

Adán López Pineda» 
Registrador.

15 y  26 A. y  6 M. 71.

E l infrascrito. Registrador de Pa- 
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía 
y Hacienda, hace saber: que con fe
cha veintidós d« marzo del año en 
curso, se admitió la solicitud que dice: 
“ Registro de marca.— Señor Ministre» 
de Economía y Hacienda.—En repre
sentación de Bristol-M yers Oompany, 
corporación del Estado de Delaware» 
domiciliada en 345 Park Avenue, du
dad de New York, Estado de New 
York, Estados Unidos de América, 
vengo a pedirle el registro de la mar
ca de fábrica, consistente en la pa
labra:

PERNOX
para distinguir: preparaciones cos
méticas y  de tocador, y  preparaciones 
farmacéuticas, y  la cual se aplica a  
los envases, cajas y  empaques que 
contienen los productos, grabándola» 
imprimiéndola, estampándola, por 
medio de e t i q u e t a s  que se les 
adhieren, y  en cualquiera otra form a 
apropiada en el com ercio. Presento 
el poder para que se razone en lo 
conducente, los demás documentos de 
ley y el clisé.— Tegucigalpa, D. CL, 
diecisiete de marzo de mil novecien
tos setenta y uno.— (f )  Daniel Cas
co L., Carnet 112” . Lo que se po
ne en conocimiento del público para 
los efectos de ley.—Tegucigalpa, 
D. C., 22 de marzo de 1971.

Adán López Pineda, 
Registrador.

15 y  26 A. y 6 M. 71.
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LA GACETA — REPUBLICA DE HONDURAS. —  TEX2UCTGAEPA,

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y  Marcas de Fábrica, depen 
diente de la Secretaría de Econom ía 
y Hacienda, hace saber: que con fe 
cha veintidós de mareo del año en 
curso, se admitió la solicitud que di
ce : “ Registro do marca.— Señor Mi
nistro de Economía y  Hacienda.— En 
representación de Bristol-M yers <Com- 
pany, corporación del Estado de De- 
laware, domiciliada en 345 Park 
Avenue, ciudad de New York, Estado 
de New York, Estados Unidos de 
América, vengo a pedirle el registro 
de la marca de fábrica, consistente 
en la palabra:

K E R I
para distinguir: preparaciones, cos
m éticas y  de tocador; y  preparacio
nes farmacéuticas; y  la cual se apli
ca  a los envases, cajas y  empaques 
que contienen los productos, grabán
dola, imprimiéndola, estampándola, 
por medio de etiquetas que se les ad
hieren, y en cualquiera otra form a 
apropiada en el comercio. Presento 
el poder para que se razone en lo 
conducente, los demás documentos 
de ley y el clisé.— Tegucigalpa, D.
C. ( diecisiete de marzo de mil nove
cientos setenta y uno.—  ( f )  Daniel 
GJgsco L., Carnet N9 112” . IvO que se 
pone en conocimiento del público pa
ra lew efectos de ley.— Tegucigalpa,
D. C., 22 de mareo de 1971.

Adán López Pineda, 
Registrador.

15 y  22 A. y  3 M. 71.

£1 infrascrito, Registrador de Patentes 
y  Marcas de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y  Hacienda, hace 
saber: que con fecha doce de m arzo del 
afio en curso, se admitió la solicitud que 
dice: ‘ 'Registro y  depósito de una marca 
de fábrica.—Poder Ejecutivo.— Secretarla 
de Economía y Hacienda.- En represen
tación de la compañía Etablissement M ra- 
«qint, "Grandes Marques Internacionales” , 
una corporación organizada y  existente con- 
comoración organizada y existentes con
form e a las leyes del Principiado de 
Lieehtrnstein manufactureros, industriales 
y comerciantes, domiciliados en Kontorhaus, 

'Vaduz, Licchtenstein, según e! poder que 
obra en es¡n Secretaría de Estado, respe
tuosamente comparezco a solicitar el regis
tro y depófítu de la marca de fábrica de
nominada :

LANGA ÍNTICA
según el clisé y  conforme al adjunto certi
ficado de registro N* 3.196, del 9 de octubre

de 1970, de Ir Oficina de lu Propiedad Inte
lectual del Principiado de Ijiechteinstein, 
marca que sin distinción de tamaño color 
o diseño especial, ampara, distingue y pro
tege ce, voz., inglesa ale. cerveza inglesa 
fuerte porti v aguas minerales v aguas 
minerales con ácido carbónico v otras be
bidas sin alcohol; jaro bes \ tic*, p  ̂
rudos para la preparación de bebidas; vinos, 
bebidas espirituosas y licores, marca que se 
aplica o fija a los artículos y productos 
en la formas y modos generalmente acos
tumbrados en el comercio y  en la industria, 
para todo lo cual se agregan los demás 
documentos de ley.-- Tegucigalpa, D. C\, 
primero de marzo de mil novecientos se
tenta y uno. - - ( f l  Jorge Fidel Durón, Carnet 
N" 123” . Lo que se pone en conocimiento 
del público para los efectos de ley.— Tegu- 
cigalpa, D. C., 12 de marzo de 1971.

Adán López Pineda, 
Registrador.

15 y 26 A. y  6 M. 71.

El infrascrito, Registrador de Patentes 
y Marcas de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Hacienda, hace 
saber: que con focha doce de marzo del 
ano en curso, se admitió la solicitud que di
ce "Registro y depósito de una marca de 
fábrica.—Poder Ejecutivo.—Secretaría da 
Economía y Hacienda.— En representación 
de la compañía Etablissement Marqlnt, 
"Grandes Marques Internationales” , una 
corporación organizada y  existente confor
me a las leyes del Principiado de Licchtens
tein, manufactureros, industriales y  comer
ciantes. domiciliados en Kontorhaus, Vaduz, 
Licchtenstein, según el poder que obra en 
esa Secretarla de Estado, respetuosamente 
comparezco a solicitar el registro y  depó
sito de la marca de fábrica denominada:

LANGA R U L E
según el clisé y  conforme al certificado ad
junto Nv 3.195, del 9 de octubre de 1970, de 
la Oficina de la Propiedad Intelectual del 
principiado de Licchtenstein, marca que sin 
distinción de tamaño, color o diseño espe
cial, ampara, distingue y protege cerveza, 
cerveza inglesa, ale, cerveza inglesa fuerte 
porter, aguas minerales con ácido carbó
nico y  otras bebidas sin alcohol; jarabes 
y  otros preparados para la preparación de 
bebidas; vinos, bebidas espirituosas y li
cores, marca que se aplica o fija  a los ar
tículos y productos en las formas y modos 
generalmente acostumbrados en el comer
cio y en la industria, para todo lo cual 
s agregan los demás documentos de ley. 
- -Tegucigalpa, D. C., primero de marzo de 
mil novecientos setenta y uno.— (f)  Jorge 
Fidel Durón. Carnet N* 123". Lo que se 
pone en conocimiento del público para los 
efectos de lev.—Tegucigalpa, TD. O., 12 de 
marzo de 1971.

Adán López Pineda,
Registrador.

15 y 26 A. y  6 M. 71.

D. C., 6 DE MAYO DE 1071

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía 
y Hacienda, hace saber: que con fe
cha veintidós de marzo del año en 
curso, se admitió la solicitud que di
ce: “ Registro de marca.—Señor Mi
nistro de Economía y Hacienda.—En 
representación de Bristol-Myers Com- 
pany, corporación del Estado de De- 
laware, domiciliada en 345 Parir 
Avenue. ciudad de New York, Esta
do de New York, Estados Unidos de 
América, vengo a pedirle el registro 
de la marca de fábrica consistente 
en las palabras:

A lp h a  Keri
para distinguir: preparaciones der
matológicas, y  la cual se aplica a loe 
envases, cajas y  empaques que con
tienen los productos, grabándola, im
primiéndola, estampándola, por me
dio de etiquetas que se les adhieren, 
y en cualquiera otra forma apropia
da en el comercio. Presento el poder 
para que se razone en lo conducente, 
los demás documentos de ley y el cli
sé.—Tegucigalpa, D. C., decisicte de 
marzo de mil novecientos setenta y 
uno.— (f )  Daniel Casco L., Carnet 
N9 112” . Lo que Se pone en conoci
miento del público para los efectos 
de ley.—Tegucigalpa, D. C., 22 de 
marzo de 1971.

Adán López Pineda, 
Registrador,

15 y 26 A. y  6 M. 71.

El infrascrito, Registrador de Patentes 
y  Marcas de Fábrica, dependiente de la 
Secretaria de Economía y Hacienda, ha» 
saber: que con fecha doce de marzo de! 
año en curso, se admitió la solicitud que 
dice: "Registro y  depósito de marca de 
fábrica.—Poder Ejecutivo.—Secretaría de 
Economía y Hacienda.—En representación 
de la compañía Etablissement Marqlnt, 
"Grandes Marques Internationales", uns 
corporación organizada y  existente confor
me a las leyes del Principiado de Licch
tenstein, manufactureros, industriales y co
merciantes, domiciliados en Kontorhaus. Va
duz, Liechteinstein. según el poder adjun
to, respetuosamente comparezco a solici
tar el registro y  depósito de la marca de 
fábrica denominada:

SAN FLRRIARO
según el clisé y conforme al adjunto cer
tificado de registro N* 3.193. del 9 de octu
bre de 1970, de la Oficina de la Propiedad
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LAQACKTA — REPUBLICA DE HONDURAS. — TEGUdftALPA, D, C., 6 DE MAYO DE 1971 r
del Principiado de Uechtens- 

Uto. marca que sin distinción de tamaño, 
calor o diseño especial, ampara, distingue 
y protege cerveza, cerveza inglesa ale, cer
veza inglesa fuerte porlor, aguas minerales 
y aguas minerales con acido carbónico y 
otras bebidas sin alcohol, jarabes, y otro* 
ptapOQuloe para la preparación de bebidas; 
ñons, bebidas espirituosas y  licores, marc;i 
que sa aplica o fija en las formas y  modos 
generalmente acostumbrados en el comer
cio y en la industria, para todo lo cual 
M agregan k »  demás documentos de ley 
- ’ftgucigalpa, D. C., primero de marzo de 
mil novecientos setenta y uno.— (f) Jorge 
Fidel Durón, Carnet N4 123". Lo que se po
ne en conocimiento del público para los 
efectos de ley.—Ter u gr-lpa, D. C., 12 
4¿ mar®) de 1971.

Adán L óp ez  P ineda , 
Registrador.

15 y 26 A. y 6 M. 71.

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía 
y Hacienda, hace saber: que con fe 
cha diecisiete de marzo del año en 
corso, ae admitió la solicitud que di
ce: 'Registro y depósito de una mar
ca de fábrica.— Poder Ejecutivo.—  
Secretaría de Economía y  Hacienda. 
—En representación de la compañía 
Phflip Morris Incorporated, una cor
poración organizada y existente, con
forme a -las leyes del Estado de 
Vĥ inla, manufactureros, industria* 
tefy comerciantes, domiciliados en 
100 Park Avenue, en la ciudad. Con
dado y Estado de Nueva York. Es
tado» Unidos de América, según el 
poder que obra en esa Secretaria de 
Estado, respetuosamente comparezco 
& solicitar el registro y  depósito, co 
mo marca de fábrica nacional hon
durena, de la marca de fábrica de
nominada:

BLACK &  W H ITE
tegón el disé, marca que sin distin
ción de tamaño, color o diseño es
pecial, ampara, distingue y  protege 
toda clase de productos del tabaco 
en general y  particularmente, ciga
rros, puros, tabaco, cigarrillos y  ar- 
tkato* para fumadores, marca que 
se aplica o fija  a los artículos y pro
ductos mismos o a los envases, re
cipientes. receptáculos, cajas, latas, 
paquetes, empaques, fardos, bultos y 
envoltorios que los contienen, por 
medio de impresiones, grabados, eti
queta*. marbetes, placas, estampa
dos, relieves, estarcidos y en las otras 
famas y modos generalmente acos
tumbrados en el comercio y  en la

industria, para todo lo cual se agre
gan los demás documentos de ley. 
— Tegucigalpa, D. Cv ocho de marzo 
de mil novecientos setenta y uno,—  
(f )  Jorge Fidel Durón, Carnet .. . 
N* 123” . Lo que se pone en conoci
miento del público para los efectos 
de ley. —Tegucigalpa, D. C., 17 de 
marzo de 1971.

Adán López Pineda, 
Registrador.

15 y 26 A. y 6 M. 71.

El Infrascrito, Registrador de Patentes 
y  Marcas de Fábrica, dependiente de la 
Secretaria de Economía y  Hacienda, hace 
saber: que con fecha veintidós de marzo 
del afio en curso, se admitió la solicitud 
que dice: “Registe y  depósito de una mar
ca de fábrica.—Poder Ejecutivo.-—Secre
taria de Economía y  Hacienda,—En re
presentación de la compañía Braceo In
dustria Chimica, S. p. A., una corporación 
organizada y existente conforme a las 
leyes de la República Italiana, manufactu
reros, industriales y  comerciantes, domici
liados en Vía Egidio Folli 50, Milano, Italia, 
según el poder que obra en esa Secretaría 
de Estado, respetuosamente comparezco a 
solicitar el registro y  depósito, como mar
ca de fábrica nacional hondureña, de la 
marca de fábrica denominada:

LUCIDRIL
según el clisé, marca que sin distinción 
de tamaño, color o diseño especial, am
para, distingue y  protege en general pre
paraciones farmacéuticas de todas clases, 
marca que se aplica o  fija  a los artículos 
y productos mismos, o  a los envases, re
cipientes, receptáculos, frascos, botes, ca
jas, paquetes, empaques, fardos, bultos, 
y  envoltonos que los contienen, por medio 
de impresiones, grabados, etiquetas, mar
betes, relieves, estampados, estarcidos, y 
en las otras formas y  modos generalmen
te acostumbrados en el comercio y  en la 
industria, para todo lo cual se agregan los 
demás documentos de ley.— Tegucigalpa, 
D. C., ocho de marzo de mil novecientos 
setenta y uno.— (f) Jorge Fidel Durón, 
Carnet N* 123” . Lo que se pone en cono
cimiento del público paa los efectos de 
ley.—Tegucigalpa, D. C., 22 de marea de 
1971.

Adán López Pineda,
Registrador.

16 y 26 A. y  6 M. 71.

Ei infrascrito, Registrador de Patentes 
v Marcas de Fábrica, dependiente de la 
Secretaria de Economía y  Hacienda, hace 
saber: que con fecha veintidós de mareo 
del año en curso, se admitió la solicitud 
que dice; “Registro y  depósito de una mar
ca de fábrica.—Poder Ejecutivo.— Secre
taria de Economía y Hacienda.—En repre

sentación de la compañía A. Nattennann A 
Cié. G. m. b. H., una corporación orga
nizada y existente conforme a las leyes 
de la República Federal de Alemania, ma
nufactureros, industriales y  comerciantes, 
domiciliados en Eupener Strasse 159-161 
en 5 Kóln 41, Alemania, según eí poder 
que obra en esa Secretaria de Estado, res
petuosamente comparezco a solicitar el 
regstro y  depósito, como marca de fábrica 
nacional hondurena, de la marca de fábri
ca denominada:

C b i o a v i i
según el clisé, marca que sin distinción de 
tamaño, color o diseño especial ampara, 
distingue y  protege sustancias, drogas y 
productos para la medicina, farmacia y  ve
terinaria, preparados farmacéuticos, medi
camentos, veterinarios, reconstituyentes, 
vigorizantes y  curativos en general, an
tiparasitarios para uso humano, anticép- 
ticos y desinfectantes de todas clases, 
marca que se aplica o  fija  a los artículos 
y productos mismos, o a los envases, reci
pientes, receptáculos, frascos, cajas, pa- 
quetes, empaques, fardos, bultos y  envol
torios que los contienen, por medio de 
impresiones, grabados, etiquetas, marbetes, 
relieves, estampados, estarcidos, y en las 
otras formas y  modos generalmente acos
tumbrados en el comercio y  en la indus
tria, para todo lo cual se agregan los de
más documentos de ley. —  Tegucigalpa, 
D. C., ocho de mareo de mil novecientos 
setenta y  uno.— (f) Jorge Fidel Durón, 
Carnet N* 123” . L o que se pone en cono
cimiento del público para los efectos de 
ley.—Tegucigalpa, D. C., 22 de marzo de 
1971,

Adán López Pineda,
Registrador.

16 y 26 A. y  6 M. 71.

El infrascrito. Registrador de Patentes» 
y  Marcas de Fábrica, dependiente de la. 
Secretaría de Economía y  Hacienda, hace, 
saber: que con fecha doce de marzo del año 
en curso, se admitió la solicitud que dice: 
“ Registro y  depósito de una marcea de fá
brica -Poder Ejecutivo.— Secretaria de 
Economía y  Hacienda.—En representación 
de la compañía Philip Morris Incorporated, 
una corporación organizada y  existente 
conforme a las leyes del Estado tíe Virgi
nia, manufactureros, industriales y  comer
ciantes, domiciliados en 100 Park Avenue, 
en la ciudad, Condado y  Estado de Nueva 
York, Estados Unidos de América, según 
el poder que obra en esa Secretaria de Es
tado, respetuosamente comparezco a soli
citar el registro y  depósito, como marca 
de fábrica nacional hondureña de la mar
ca de fábrica denominada:

MU TEN
según el clisé, marca que sin distinción de 
tamaño, color o  diseño especial, ampara, 
distingue y  protege toda clase de produc-
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tos de tabaco en general y  particularmen
te cigarros, puros, tabaco, cigarrillos y 
artículos para fumadores, marca que se 
aplica o fija a los artículos y productos 
mismos, o  a los envases, recipientes, recep
táculos, cajas, latas, paquetes, empaques, 
fardos, bultos y  envoltorios, que los contie
nen por medio de impresiones, grabados, 
etiquetas, marbetes, placas, estampados, 
relieves, estarcidos, y  en las otras formas 
y  modos generalmente acostumbrados en 
el comercio y  en la industria, para todo lo 
cual se agregan los demás documentos de 
ley,—Tegucigalpa, D. C„ ocho de marzo 
de mil novecientos setenta y uno.— (f) jo r 
ge Fidel Durón, Carnet N* 123". Lo que re 
pone en conocimiento del público para los 
efectos de ley.—Tegucigalpa, D. C., 12 de 
m an o  de 1971.

Adán López Pineda* 
Registrador.

16 y 26 A . y 6 M. 71-

El infrascrito, Registrador de Patentes 
y  Marcas de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y  Hacienda hace 
saber: que con fec; 1 doce de marco del 
año en curso, se admitió la solicitud que 
dice: 'Registro y  depósito de 1. *r ’ r 
de fábrica,—Poder Ejecutivo.-- " e  -v» 
de Economía y TT^ciencia.— En representa
ción de la compnñ a PMIip Morris Incor
pora ted, una corporación organiz.1 a *<* exis
tente conforme a las leyes del Estado de 
Virginio, manufactureros, industriales v 
comerciantes, domiciliados en 100 Park 
Avenue, en la ciudad. Condado y  Estado 
de Nueva York, Estados Unidos de Am é
rica, según el poder que obra en esa Secre
taría de Estado, respetuoso mente compa
rezco a  solicitar el registro y  depósito, co
mo marca de fábrica nacional hondureña 

-de la marca de fábrica nacional hondureña 
<5e la marca de fábrica denominada:

VISCOUNT
según el clisé, marca que sin distinción de 
tamaño, color o diseño especial, ampara, 
distingue y  protege toda clase de produc
tos del tabaco en general y particularmen¿ 
te cigarros, puros, tabaco, cigarrillos y  ar
tículos para fumadores, marca que se apli
ca o fija  a los artículos y  productos mismos 
o a los envases, recipientes, receptáculos, 
cajas, latas, paqi>etes, empaques, fardos bul
tos y envoltorios que los contienen, por 
medio de impresiones, grabados, marbetes, 
etiquetas, relieves, placas, estampados, es
tarcidos, o  en las otras formas y  modos 
generalmente acostumbrados en el comer
cio y  en la Industria, para todo lo cual se 
agregan los demás documentos de ley.— Te- 
gucigalpa, D, C-, ocho de marzo de mil no
vecientos setenta y uno.— (f) Jorge Fidel 
Durón, Carnet Ne 123". Lo que se pone en 
conocimiento del público para los efectos 
de ley.—Tegucigalpa. D. c„ 12 de marzo 
da 1971.

Adán López Pineda, 
Registrador.

16 y  26 A. y  6 M. 71.

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y  Marcas d© Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía 
y Hacienda, hace saber: que oon fe
cha veintidós de marzo del año en 
curso, se admitió la solicitud que di
ce : "Registro y  depósito de una mar
ca de fábrica.— Poder Ejecutivo.—  
Secretaría de Economía y  Hacienda. 
— En representación de la compañía 
Nordmark-Werke Gesellschaft mit 
beschrankter Haftung, una corpora
ción organizada y existente conforme 
a las leyes de la República Federal 
de Alemania, manufactureros, indus
triales y  comerciantes, domiciliados 
en Humbolststrasse 54, en la ciudad 
de Hamburgo, Alemania, según el po
der adjunto, respetuosamente com 
parezco a solicitar el registro y depó
sito de la marca de fábrica denomi
nada:

PANPUR
según el clisé y  conform e al adjunto 
certificado de registro N* 686.355, del 
12 de enero de 1956, de la Oficina 
Alemana de Patentes, marca que sin 
distinción de tamaño, color o  diseño 
especial, ampara, distingue y  prote
ge medicamentos y  productos quími
cos para fines médicos, y  en especial, 
una preparación que contiene pan- 
creatina con indicación para indiges
tiones debidas a insuficiencia de exo- 
crina pancreática y  enfermedades del 
tracto higado-biliar, asi com o meteo
rismo, flatukncia y  síndrome de 
Roembeld, marca que se aplica o  fi
ja  a los artículos y  productos mis
mos o  a los envases que los contie
nen, por medio de impresiones, gra
bados, etiquetas, marbetes, placas, re
lieves, estampados y  en las otras for
mas y  modos generalmente acostum
brados en el com ercio y  en la indus
tria, para todo lo cual se agregan los 
demás documentos de ley.— Teguci
galpa, D. C., ocho de marzo d« mfl no
vecientos setenta y  uno.— (f) Jorge 
Fidel Durón, Carnet N9 123". T.o que 
se pone en conocimiento del público 
para los efectos de ley.— Tegucigal
pa, D. C., 22 de marzo de 1971.

Adán T,ópf7 Pineda, 
R egistrador.

16 y  26 A. y 6 M. 71.

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y  Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía 
y  Hacienda, hace saber: que con fe

D. C , 6 DE MAYO DE 1971

cha doce de marzo del afio en cono, 
se admitió la solicitud que dice; ‘'Re
gistro y  depósito de una mama de 
fábrica.—Poder Ejecutivo.—Secreta
ría de Economía y Hacienda.—En 
representación de la compañía Fefcer 
Pan, S. A., fábrica de productos ali
menticios, una sociedad organizada 
y existente, conforme a las leyes de 
la República de Guatemala, manu
factureros, industriales y comercian
tes, domiciliados en 13 Avenida 
N? 1-40, en la ciudad de Guatemala 
República de Guatemala, según el 
poder que obra en esa Secretaría de- 
Estado, respetuosamente comparezco 
a solicitar el registro y depósito, co
mo marca de fábrica nacional bon- 
dureña, de la marca de fábrica de
nominada:

ROMY
según el clisé, marca que ampara, 
distingue y  protege toda dase de pro
ductos alimenticios en general, mar
ca que sin distinción de tamaño, co
lor o diseño especial, se aplica o fija 
a los artículos y productos míanos 
o a los envases, recipientes, receptá
culos, latas, cajas, tarros, paquetes, 
empaques, fardos, bultos y envolto
rios que los contienen, por medio de 
impresiones, grabados, etiquetas, 
marbetes, relieves, estampada^ es
tarcidos y  en las otras formas y mu
dos generalmente acostumbrados cu 
el comercio y  en la industria, p o i 
todo lo cual se agregan los demás 
documentos de ley.—Tegucigalpa, D.
C. , primero de marzo de mil novecien
tos setenta y  una— (f) Jotge Fidel 
Durón, Carnet N* 123”. Lo que se 
pone en conocimiento del público pa
ra los efectos de ley.—Tegucigalpa,
D. C., 12 de marzo de 1971.

Adán López Pineda, 
Registrador.

15 y  26 A. y  6 M. 71.

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría eje Economía 
y Hacienda, hace saber: que con fe
cha cuatro de mayo del afio en cur
so, se admitió la solicitud que dke: 
"Se solicita registro y depósito de 
una marca de fábrica.—Señor Minis
tro d« Economía y Hacienda.—Raíl 
López Castro, Abogado y Notario de 
este domicilio. Colegiado N” 204, dd 
Colegio de Abogados de Honduras, 
actuando como Apoderado de la So-
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cieó&d Mercantil 1'Industrias Cha- 
ner, S. A  da C. V .” , del domicilio 
te la dudad de San Pedro Sula, co
atí b  acredito con el poder que 
acompaño en Escritura Pública, el 
que pido se razone y  se me devuelva, 
ante el señor Ministro comparezco 
solicitando el registro y  depósito de 
usa marca de fábrica hondurena, ini
cial denominada:

Legacy Leatber
marca que se distingue por lo si
guióte: El fondo en dorado en la 
parte superior, va la efigie de un 
caballero romano en un fondo negro 
y la marca Legacy Leather va en 
negro, esta marca se usará para dis
tinguir y proteger loción para des
pués de afeitarse, colonia, acondi
cionador para él cabello, acondicio
nador facial, jabones desbodorantes, 
Spray y sólido; y  cualquier producto 
que fabrique las Industrias Chamer, 
S. A. de C. V., escrita dicha marca 
en todos los tamaños y  en cualquier 
tipo de letra, pintada, estarcida, es
tampada, gravada en relieve o en 
cualquier otra forma utilizable, apli
cada a sus productos o a sus empa
ques, envolturas, cajas que las con
denen y todas aquellas utilizables en 
d comercio y en la industria. Al se
ñor Ministro pido: Admitir la pre
sente solicitud y  resolverla favor» 
Uemente.—Tegucigalpa, D. C., nue
ra de diciembre de mil novecientos 
sesenta y nueve.— (f) Raúl López 
Castro, Carnet N° 204” . Lo que se 
pone en conocimiento del público pa
ís los efectos de ley.— Tegucigalpa, 
D. C., 4 de mayo de 1970.

Adán López Pineda, 

Registrador.

15 y 26 A y 6 M. 71.

El infrascrito,'' Registrador de Patentes 
y Marcas de Fábrica, dependiente de la 
Secretaria de Economía y Hacienda, hace 
saber: que con fecha doce de marzo del 
año en curso, se admitió la solicitud que 
dice: “Registro de depósito de una marca 
de fábrica.—Poder Ejecutivo .— Secretaría 
de Economía y Hacienda.—En representa- 
tito de la compañía Etablissement Mar- 
quint, Grandez Marques Internationa- 
ks”, una corporación organizada y  exis
tíate conforme a las leyes del Princi
piado de Licchtenstein, manufactureros, 
industriales y  comerciales, domiciliados en 
Ktotorfcaus, Vaduz, Licchtenstein, según 
4 poder que obra en esa Secretaria de Es
tado, respetuosamente comparezco a soli

citar el registro y depósito de la marca de 
fábrica denominada:

VERDELLO
según el clisé y conforme al adjunto cer
tificado de registro N* 3.198, del 9 de octu
bre de 1970, de la Oficina de la Propiedad 
Intelectual del Principiado de Licchtens
tein, marca que sin distinción de tamaño, 
color o diseño especml, ampara, distingue 
y protege cerveza, cerveza inglesa ale, cer

veza inglesa fuerte porter, aguas minerales 
y  aguas minerales con ácido carbónico y 
otras bebidas sin alcohol, jarabes y  otrou 
preparados para la preparación de bebidas; 
vinos, bebidas espirituosas y  licores, marca 
que se aplica o fija a los artículos y pro
ductos en las formas y  modos generalmente 
acostumbrados en el comercio y  en la in
dustria, para todo lo cual se agregan los 
demás documentos de ley.—Tegucigalpa, 
D. C., primero de marzo de mil novecientos 
setenta y  uno.— (f) Jorge Fidel Durón, Car 
net N* 123". Lo que se pone en conocimien
to del público para los efectos de ley .— 
Tegucigalpa, D. C-, 12 de marzo de 1971.

Adán López Pineda, 
Registrador.

16 y 26 A. y 6 M. 71.

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y  Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía 
y  Hacienda, hace saber: que con fe 
cha quince de marzo del año en cur
so, se admitió la solicitud que dice: 
“ Registro y  depósito de una marca 
de fábrica.—Poder Ejecutivo.— Se
cretaría de Economía y Hacienda.—  
En representación de la compañía 
Dr. A . Wander, S. A., una corpora
ción organizada y  existente, confor
me a las leyes de la Confederación 
Siuza, manufactureros, industriales y 
comerciantes, domiciliados en Mon- 
bijoustrasse 115, en Berna, Suiza, 
según el poder adjunto, respetuosa
mente comparezco a solicitar el re
gistro y  depósito de la marca de fá 
brica denominada:

NOVESINA
palabra, según el clisé y  conform e al 
adjunto certificado de r e g i s t r o  
N* 142.863, del 1“ de julio de 1952, 
de la Oficina Federal de la Propie
dad Intelectual de Suiza, marca que 
sin distinción de tamaño, color o  di
seño especial, ampara, distingue y  
protege toda clase de medicamentos, 
preparados farm acéuticos y  drogas 
en general, y  en particular, un anes
tésico superficial, marca que se apli
ca o fija  a los artculos y productos 
mismos o  a los envases, recipientes,

receptáculos, frascos, botes, botellas, 
cajas, paquetes, empaques, fardos, 
bultos y  envoltorios que los contie
nen, por medio de impresiones, gra
bados, etiquetas, marbetes, relieves, 
estampados, estarcidos y  en las otras 
form as y modos generalmente acos
tumbrados en el com ercio y  en la 
industria, para todo lo cual se agre
gan los demás documentos de ley.—  
Tegucigalpa, D. C., ocho de marzo 
de mil novecientos setenta y  uno.—  
(f )  Jorge Fidel Durón, Carnet .. .. 
N? 123” . Lo que se pone en conoci
miento del público para los efectos 
de ley.— Tegucigalpa, D. C., 15 de 
marzo de 1971.

Adán López Pineda, 
Registrador.

15 y  26 A. y  6 M. 71.

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y  Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía 
y  Hacienda, hace saber: que con fe 
cha cuatro de mayo del año en cur
so, se admitió la solicitud que dice: 
“ Se solicita registro y  depósito de 
una marca de fábrica.— Señor Mi
nistro de Economía y  Hacienda.—  
Raúl López Castro, Abogado y  No
tario de este domicilio, C o l e g i o  
NQ 204, del Colegio de Abogados de 
Honduras, actuando com o Apoderado 
de la Sociedad Mercantil “ Industria» 
Chamer, S. A .” , del domicilio de la 
ciudad de San Pedro Sula, como lo 
acredito con el poder que acompaño 
en Escritura, el que pido se razone 
y se me devuelva; ante el señor Mi
nistro, comparezco solicitando el re
gistro y  depósito de una marea de 
fábrica hondurena, inicial denomi
nada:

IMPERIAL LIMt
marca que s© distingue por lo si
guiente: Marca que va en un fondo 
negro y en la parte superior en un 
círculo de fondo amarillo, va en do
rado la figura de un caballero de la 
edad Media y  sobre este círculo va 
la palabra Imperial Lime, va en le
tras doradas, esta marca se usará 
para distinguir y  proteger loción pa
ra después de afeitarse, colonia, 
acondicionador para el cabello, acon
dicionador facial, jabones, deshodo- 
rantes, Spray y  sólido; y  cualquier 
producto que fabrique las Industrias 
Chamer, S. A. de C. V., escrita dicha 
marca en todos los tamaños y  en
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El infrascrito, Registrador de Patentes y Marcas de Fá
brica, dependiente de la Secretaría de Economía y Hacienda, 
hace saber: que con fecha diecisiete de abril del año en curso, 
se admitió la solicitud que dice: ‘ ‘Se solicita registro y depó
sito de una marca de fábrica.—Señor Ministro de Economía 
y Hacienda.—Raúl López Castro, Abogado y Notario de este 
domicilio, Colegiado N" 204. del Colegio de Abogados de Hon
duras, actuando como Apoderado de la Sociedad Mercantil 
“ Industrias Chamer, S. A de C. V.” , del domicilio de la ciu
dad de San Pedro Sula, como lo acredito con el poder que 
acompaño en Escritura Pública, el que pido se razone y se 
me devuelva; ante el señor Ministro comparezco solicitando 
el registro y  depósito de una marca de fábrica hondurena ini
cial, denominada:

L e g a c y  Messioa
marca que se distingue por lo siguiente: El fondo en dorado 
en la parte superior, va la efigie de un caballero romano en 
un fondo negro y la marca Leg&cy Messina va en negro, esta 
marca se usará para distinguir y proteger loción para des
pués de afeitarse, colonia, acondicionador para el cabello, 
acondicionador facial, jabones, deshodorantes, Spray y  sóli
do; y cualquier producto que fabrique las Industrias Chamer, 
S. A. de C. V., escrita dicha marca en todos los tamaños y 
en cualquier tipo de letra, pintada, estarcida, estampada, 
gravada en relieve o en cualquier otra forma utilizable, apli
cada a sus productos o a sus empaques, envolturas, cajas, que 
las contienen y todas aquellas utilizables en el comercio y 
la industria. Al señor Ministro pido: Admitir la presente so
licitud y resolverla favorablemente.—Tegucigalpa, D. C., nue
ve de diciembre de mil novecientos sesenta y nueve.— (f) 
Raúl López Castro, Carnet N- 204”. Lo que se pone en cono
cimiento del público para los efectos de ley.—Tegucigalpa, D. 
CM 17 de abril de 1970.

Adán López Pineda, 
Registrador.

15 y 26 A. y 6 M. 71.

cualquier tipo de letra, pintada, es
tarcida, estampada, gravada en re
lieve o en cualquier otra form a uti
lizable, aplicada a sus productos o 
a sus empaques, envolturas, cajas 
que las contienen y  todas aquellas 
utilizables en el com ercio y  la indus
tria. Al señor Ministro p ido: Adm itir 
la presente solicitud y  resolverla fa 
vorablemente.—Te gucigalpa, D . C., 
nueve de diciembre de mil novecien
tos sesenta y  nueve.— (f )  Raúl Ló
pez Castro, Carnet N" 204” . Lo que 
se pone en conocimiento del público 
para los efectos de ley.— Tegucigal
pa, D. C ., 4 de mayo de 1970,

Adán López Pineda, 
Registrador.

18 y 26 A. y  6 M. 71.

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y  Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Econom ía 
y  Hacienda, hace saber: que con fe
cha veintidós de marzo del año en

curso, se admitió la solicitud que di
ce: “Registro y depósito de una mar
ca de fábrica.— Poder Ejecutivo.— 
Secretaría de Econom ía y  Hacienda. 
— En representación de 1?. compañía 
Wilkinson Sword Limited, una cor
poración organizada y  existente, con
form e a las leyes del Reino Unido de 
la Gran Bretaña y  Norte de Irlanda, 
manufactureros, industriales y  co
merciantes, dom iciliados en 16 Pall 
Malí, Londres, Inglaterra, según el 
poder que obra en esa Secretaría de 
Estado, respetuosamente comparezco 
a solicitar el registro y  depósito de 
la marca de fábrica denominada:

palabras, según el clisé y  conform e al 
adjunto certificado N9 B928.783, del 
29 de julio de 1968, de la Oficina de 
Patentes de Londres, Inglaterra, mar
ca que sin distinción de tamaño, color

PERSONERIA JURIDICA

El infrascrito, Jefe de la Sección 
de Estatutos y Registros, dependien
te de la Dirección General de Tra
bajo, hace constar: que con fecha 
treinta de marzo de mil novecientos 
setenta y uno, el Poder Ejecutivo, 
través de la Secretaría de Estado en 
los Despachos de Trabajo y Previ
sión Social, reconoció Personería Ju
rídica, al Sindicato de Trabajadores 
de Empresas Gasolineras de Hondu
ras y Conexos, de este domicilio, la 
cual ha quedado debidamente inscri
ta, bajo el folio N* 101, Inscripción 
N? 191, del Tomo II, del libro dfc 
Registro de Organizaciones de Tra
bajadores.—Com&yagüéla, D. C., 39 
de abril de 1971.

MARCO ANTONIO TORRES Y TORRES,

Jefe de la Sección de Estatutos 
y Registros.

V9 &  DON ALDO ERNESTO REYES,
Jefe del Departamento de Organiza

ciones Sociales, Cooperativas y 
Promoción de la Educación Obrera.

V* B9 ADALBERTO D1SCUA R̂

Director General de Trabajo.

Del 5 al 8 M. 71,

o diseño especial, ampara, distingue y 
protege herramientas, instrumentos 
de mano; implementos de mano; im
plementos de horticultura y de agri
cultura; distribuidores para uso con 
líquidos químicos y polvos para obje
tos de horticultura y agricultura; 
cuchillos, cuchillería, tenedores y cu
charas; tijeras excepto tijeras qui
rúrgicas, corta uñas; navajas, rasa- 
radoras secas; estuches para nava
jas y  rasuradoras secas; navajas de 
rasurar y juegos dispensadores de 
navajas de rasurar, marca que se 
aplica o fija  a los artículos y produc
tos mismos o a las cajas, paquetes, 
empaques, fardos, bultos y envolto
rios que los contienen, por medio de 
impresiones, grabados, etiquetas, 
marbetes, relieves, placas estampa
dos, estarcidos y en las otras for
mas y  modos generalmente acostum
brados en el comercio y en la indus
tria, para todo lo cual se agregan 
los demás documentos de ley.—1Te
gucigalpa, D. C., ocho de marzo de 
mil novecientos setenta y uno.—(!) 
Jorge Fidel Durón, Carnet N* 123*. 
Lo que se pone en conocimiento daf 
público para los efectos de ley.—
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El infrascrito} Registrador de Patentes y Marcas de Fá
brica, dependiente de la Secretaría de Economía y Hacienda, 
hace saber: que con fecha cuatro de mayo del año en curso, 
se admitió la solicitud que dice: “Se solicita registro y  depó
sito de una marca de fábrica.—Señor Ministro de Economía 
y Hacienda.—Raúl López Castro, Abogado y Notario de este 
domicilio, Colegio N9 204, del Colegio de Abogados de Hon
duras, actuando como Apoderado de la Sociedad Mercantil 
Industrias Chamer, S. A. de C. V7 del domicilio de la ciudad 
de San Pedro Sula, como lo acredito con el poder que acom
paño en Escritura Pública, el que pido se razone y se me 
devuelva; ante el señor Ministro comparezco solicitando el 
registro y depósito de una marca de fábrica hondureña inicial, 
denominada:

Russian Leatber
que se distingue por el fondo de color rojo, en la parte supe
rior V dentro de un círculo de fondo negro, va un caballero 
de la Edad Media en dorado y  en la parte superior la palabra 
Imperial de Oro, en letras doradas y la marca Russian Lea- 
ther en letras doradas, esta marca se usará para distinguir 
y proteger loción para después de afeitarse, colonia, acondi- 
düflador para el cabello, acondicionador facial, jabones, des- 
hodorantes, Spray y sólido; y en cualquier producto que fa
brique las Industrias Chamer, S. A. de C. V., escrita dicha 
marca en todos los tamaños y en cualquier tipo de letra, pin
tada, estarcida, estampada, gravada en relieve o en cualquier 
otra forma utilizable, aplicada a sus productos o a sus em
paques, envolturas, cajas que las contienen y todas aquellas 
utilizables en el comercio y en la industria. Al señor Ministro 
pido: Admitir la presente solicitud y resolverla favorable
mente.—Tegucigalpa, D. C., nueve de diciembre de mil no
vecientos sesenta y nueve.— (f)  Raúl López Castro, Carnet 
N° 204”. Lo que se pone en conocimento del público para los 
efectos de ley.—Tegucigalpa, D. C., 4 de mayo de 1970.

Adán López Pineda, 
Registrador.

mentó de Olancho, hago saber al pú
blico en general: que don Federico 
Meza, mayor de edad, casado, agri
cultor, residente en el pueblo de Con
cordia, de este departamento de 
Olancho, presentó a este Juzgado 
escrito, solicitando se le extienda Tí
tulo Supletorio, de una propiedad 
rústica, situada en el lugar llamado 
El Aguila, de la aldea de Méndez, 
jurisdicción del pueblo de Salamá, de 
este departamento, que tiene una ex
tensión de veinte caballerías, debida
mente deslindadas, con cercas de 
alambre de púa; tiene com o linderos 
especiales los siguientes: al Norte, 
montaña de Jutiapa; al Sur, aldea 
de Méndez, río Guayape; al Este, te
rreno llamado Bodoquez; y, al Oes
te hacienda La Constancia y  cerro 
Cumbo Chato. Terreno que adquirí 
por haberlo cultivado a mis expen
sas, desde uno de los primeros me
ses del año de mil novecientos cin
cuenta y seis, sembrando árboles 
frutales permanentes. Ofrece probar 
con los testigos: José Leonardo Juá
rez, José Víctor Ortiz y  José Manuel 
Flores, agricultores, propietarios, y 
vecinos del pueblo de Salamá. Dio 
peder al Abogado don Raúl Ramos, 
con Carnet número 138, del Colegio 
de Abogados de Honduras, para el 
trámite de las diligencias, se manda 
a publicar por tres veces, una vez ca
da treinta dias, en el diario oficial 
“La Gaceta” , para los efectos ds 
ley.— Juticalpa, enero 4 de 1971.

G. Barrios M., 
Secretario.

16 y 28 A. y 6 M. 71 6 M., 6 J. y  6 J. 71.

Tegucigalpa, D. C., 22 de marzo de 
1971.

Adán López Pineda, 
Registrador,

16 y 26 A. y 6 71.

PERSONERIA JURIDICA

El infrascrito, Jefe de la Sección 
de Estatutos y  Registros, dependien- 
<Sente de la Dirección General de 
Tnb&jo, hace constar: que con fecha 
«seo de abril de mil novecientos 
«tinta y unof el Poder Ejecutivo a 
través de la Secretaría de Trabajo 
y Previsión Social, reconoció Perso
nería Jurídica al Sindicato de Tra
bajadores de la Industria Textil, de 
este domicilio, la cual ha quedado, 
debidamente inscrita bajo el folio 

192, inscripción N° 192, del tom o

n  del Libro de Registro de Organi
zaciones de Trabajadores.— Comaya- 
güela, D. C., 30 de abril de 1971.

MARCO ANTONIO TORRES Y TORRES,
Jefe de la Sección de Estatutos 

y Registros.

Vp B° DONALDO ERNESTO REYES,
Jefe del Departamento de Organiza
ciones Sociales, Cooperativas y Pro

moción de la Educación Obrera.
V* ADALBERTO DISCUA R., 

Director General de Trabajo.

Del 5 al 8 M. 71.

TITULOS SUPLETORIOS

El suscrito, Secretario del Juzga
do Segundo de Letras, del departa-

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Tercero de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mo* 
razan, al público en general,, y  para 
los efectos de ley, hace saber: que 
ante este Despacho se han presentado 
los señores Rubén Arturo Murillo, 
casado y  Salomón Murillo, soltero, 
mayores de edad, labradores, y veci
nos de la aldea de Santa Rosa de 
Siria, jurisdicción del municipio de 
Cedros, departamento de Francisco 
Morazán, solicitando Título Supleto
rio sobre el siguiente inmueble: “Un 
terreno localizado en el sitio El Ta
blón, a unos 5 kilómetros de la po
blación de Cedros, una parte está 
cercada y cultivada con  maíz, zacate 
de jaraguá, y  una media manzana con 
plátano chato, él cerco es de alam
bre, lo hemos poseído com o dueños,

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH



12 LA GACETA —  REPUBLICA DE HONDURAS. — TEGUCIGALPA, D. C„ 6 DE MAYO DE 1971

cultivándolo más de 40 años en for
ma consecutiva, pacífica, tranquila y 
no interrumpida; sus límites son: al 
Norte y Oriente, con Armando Torres 
y  Virgilio Paz; al Sur, carretera de 
por medio que conduce a El E scanito; 
y, al Ocidente, con terrenos de Vega 
y  los citados Armando Torres y  V ir
gilio Paz, y con una extensión apro
ximada de 32 manzanas” . N o existen 
poseedores pro indiviso, y  para acre
ditar los extremos anteriores, ofrecen 
la información de los testigos: Ma
riano Raudales, José del Carmen Me
dina Bálico y Armando Torres, pro
pietarios de bienes inmuebles, labra
dores, y  vecinos del municipio de 
Cedros, departamento de Francisco 
Morazán.— Tegucigalpa, D. C., 30 de 
abril de 1971.

José Francteoo Aceituno, 
Secretario.

6 M., 5 J. y  5 J. 71.

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Seccional, al públi
co, hace saber: que a este Despacho 
se ha presentado el señor Casto Va
lladares, mayor de edad, casado, 
agricultor, hondureño, y  de este ve
cindario, solicitando Título Supleto
rio del siguiente inmueble: “Un terre
no de un mil seiscientas hectáreas de 
extensión superficial, más o menos, 
sito en el lugar llamado El Grana
dino, Valle de Jamastrán, de este mu
nicipio de Danlí, el cual se encuentra 
empastado con zacate jaraguá y na
tural, y en su mayor parte, cubierto 
de árboles de pino. Todo con los si
guientes lím ites: al Norte, con otro 
lote de terreno de El Granadillo, de 
propiedad de doña Estela Bourdeth 
Tosta de Valladares; al Sur, con te
rrenos de la Hacienda Plazuela, de 
la misma señora Bourdeth Tosta de 
Valladares; al Este, con otro lote de 
terreno de El Granadillo, de la misma 
señora Bourdeth Tosta de Vallada
res ; y, al Oeste, con serranías del Mi
nera! de Pajarillos .Dicho terreno se 
encuenta acotado con alambre espiga
do. Que adquirió la posesión de di
cho inmueble, por compra que de él 
hizo al señor Luis Gamero, en docu
mento privado, en el año de mil nove
cientos treinta y siete, que se le ex
travió. Que dicha posesión la ha man
tenido por el tiempo señalado, en 
form a quieta, pacífica y  no interrum
pida, y  que en dicho terreno no hay 
otros poseedores pro indiviso. Para 
acreditar los extremos de su solici-

PODER EJECUTIVO 

Educación Pública
Continúa el Acuerdo No 3811

Segundo Curso

Idioma N acional, Profesoras Betulia No- 
lasco, L ilia  de A  velar y  Esmeralda Ba

tallona.

Estudios Sociales, Profesoras Gloria de 
Nolasco, O vidia de Lópe2 y  Esmeralda 

Barahona.
Ciencias Naturales, Profesora M arina de 

Fuentes, Licenciado G uillerm o U lrich y 

Bachiller Esteban M artínez.

Matemáticas, Bachiller Raúl Vallecillo, 

Licenciado Guillerm o U lrich  y  Bachiller 

Esteban Martínez.
Educación M oral y  C ívica, Profesoras 

Betulia Nolasco, L ilia  de A velar y  Olinda 

Meza.
Inglés, Bachiller Esteban Martínez, Pro

fesora O vidia de López, Licenciado Gui

llermo U lrich.
Educación Física, Profesora L ilia  de 

A  velar, Licenciado Guillerm o U lrich y Pro
fesora Esmeralda Barahona. * 6

tud, nomina como testigos a los se
ñores: Francisco Gamero, Carlos A l-  

varado Gamero y  Fausto Rivera; ma
yores de edad .propietarios, y  hon- 
dureños.— Danlí, 1° de abril de 1971.

G . Barrios M.
Secretario.

6 A., 6 M. y 6 J. 71.

H E R E N C I A

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Tercero de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mo
razán, al público en general, y para 
los efectos de ley, hace saber: que 
este Juzgado con fecha cuatro de ma
yo del año en curso, dictó sentencia 
declarando herederos ab intestato 
de su difunto padre el señor Luis A l
fredo Stephen Lonworth, a sus me
nores hijos: Luis Alfredo, Roberto 
Antonio, Leslie María y  Ana Lizeth, 
todos de apellidos Stephen Zelaya, y 
les concede la posesión efectiva de la 
herencia, por medio de su madre la 
señora Alba Zelayr, viuda de Stephen, 
sin perjuicio de otros herederos de 
igual o m ejor derecho.— Tegucigal
pa, D. C., 4 de mayo de 1971.

José Francisco Aceituno, 
Secretario.

6 M. 71.

Viene de la la Página
para estampar en caliente; papel 
blanco para impresión “offset” ; 
planchas “ offset” presensibilizadas; 
martillos de hule para offset y ho
jas vinílicas para montaje de nega
tivo. Tegucigalpa, D. C., 23 de mar. 
zo de 1971.

O. LO PE Z A.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Economía y Hacienda

Manuel Acosía Bonilla

Educación Musical, Profesoras Marina 

de Fuentes, Betulia Nolasco y licenciado 
Guillermo Ulrich,

Artes Plásticas, Profesoras Ovidia de 
López, Marina de Fuentes Olinda Meza.

Artes Industriales, Licenciado Ricarda 

Steinmetz, Bachiller Esteban Martínez y 

Licenciado Guillermo Ulrich.

Educación para el Hogar, Profesoras 
Esmeralda Barahona, Olinda Meza y Ba

chiller Dilema Moreno.
Tercer Curso

Idioma Nacional, Profesoras Marina de 
Fuentes, Betulia Nolasco y  Esmeralda Ba

rahona.

Estudios Sociales, Profesoras Lilia de 
Avelar, Betulia Nolasco y Esmeralda Ba

rahona.
•Ciencias Naturales, Licenciado Guiller

mo Ulrich, Profesora Marina de Fuentes 

y Bachiller Esteban Martínez.
Matemáticas, Bachiller Raúl Vallecillo, 

Profesora Ovidia de López y Bachiller 

Esteban Martínez.
Educación Moral y Cívica, Profesoras 

Marina de Fuentes, Lilia de Avelar y Olin- 
da Meza.

Inglés, Bachiller Esteban Martínez, Li
cenciados Ricardo Steinmetz y  Guillermo 

Ulrich.
Educación Física, Profesora Lilia de 

A velar, Licenciado Guillermo Ulrich y 

Profesora Esmeralda Barahona.
Educación Musical, Profesoras Olinda 

Meza, Marina de Fuentes y Licenciado 
Guillermo Ulrich.

Artes Industriales (Varones), Bachiller 
Esteban Martínez, Profesora Esmeralda 
Barahona y Licenciado Guillermo Ulrich.

Educación para el Hogar (S.), Licen
ciado Ricardo Steinmetz, Profesora Olinda 

Meza y Bachiller Dilema Moreno.
(Continuará \
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